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Se publica todos los diasexcepto los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
rsa son obligatorias para la capital de pro
vIncia desde que se publican oficialmente
en ella y desde Cuatro dias despues para
ttjs demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de N3viecatere de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 d e
Octubre de 1854.)

Núm. 180. 	 Lunes 13 de Dicianbre de 1869. 	 150 miMsitnas.
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En la villa de Madrid, ä trece
de Noviembre de mil ochocientos
sesenta y nueve, en el pleito se-
guido en el Juzgado de primera
i nstancia del distrito del Centro
de esta capital y. en la Sala terce-
ra de la Audiencia de la misma
por don Vicente Roman con don
José Ramon de Olafieta sobre pa-
vo de cierta cantidad; pleito pen-
diente ante Nos en virtud de re-
curso de casacion interpuesto por
el demandado contra la sentencia
que en veintisiete de Enero últi-
mo dictó la referida Sala:

Resultando que las partes se
hallan conformes en que don José
Ramon de Olaileta, que se encon-
traba en la Habana, encargó á
don Vicente Roman el cuidado y
asistencia de doña Adela Ramirez,
ä quien daria cuanto necesitase y
estuviese ä su alcance, llamando
los mejores médicos, 'y sin que
perdonase medio alguno para cu-
rarla de la enfermedad que pade-
ci a, gastándose todo lo necesario
que él abonaria:

Resultando que doña Adela
Ramirez falleció en esta capital, y
que don Vicente Reman entabló
demanda en cuatro de Junio de
mil ochocientos sesenta y seis pa-ra (iue se condeuase , á don José
Ramon de Olafieta al pago de
quince mil treinta y siete reales,
intereses, perjuicios y costas, sal-
do que resultaba á su favor de la
cuenta que presentó de lo suplido
ä doña Adela por cuelas. de Ola-
fleta; siendo una de las partidas de
data, Única que es objeto del pre-
sente recurso, la de once mil dos-
cientos cuarenta reales por la
cuenta del Dr. D. José Perez Pe-

rez de la Flor, que habia asistido
y operado a. doña Adela:

Resultando que Olaiieta im-
pugnó la demanda porque las
cuentas no se hallaban justifica-
das, alegande ademas que la par-
tida del médico era ekorbitante, y
que tenia motivos para creer que
no la habia satisfecho; no estando
en todo caso obligado á pasar por
ella, porque leze ¡adenia:as conues-
cendencias 6 extralimitaciones del
mandatario no podian obligar al
naandante:

Resultando que el demandado
presentó una copia de 'la cuenta
del médico que le habia remitido
don Vicente Roman, que asciende
á la citada suma en esta forma:
Por doscientas quince visitas, he-
chas las mas despues de las diez y
doce de la noche, ä cuarenta rea-
les, ocho mil seiscientos reales. Y
por 22 cauterizaciones practica-
das con el auxilio del «Speculum
uteri,» á ciento veinte reales, dos
mil seiscientos cuarenta; que Ro-
man reconoció la copia de esta
cuenta por la misma que habla
entregacleá, don Narciso Olafieta,
hermano de don José, á quien ha-
bia enviado la original, cuyo im-
porte habla satisfecho, siendo el
justificante de dicha partida el re-
cibo que los herederos del faculta-
tivo, pues ha la fallecido, estaban
dispuestos á darle cuando le pi-
dieran:

Resultando que recibido el
pleito ä prueba por el encargado
del testamentario de don José Pe-
rez de la Flor, se presentó un bor-
rador de cuenta con la media fir-
ma de Perez Flor, importante la
cantidad antes mencionada, pero
en el que se añade que se /labia
recibido ä cuenta tres mil reales,
y que se le restaban ocho mil dos-

den tos cuarenta reales; habiéndo-
se hecho constar por diligencia
que se hallaban enmendados los,.
guarismos, así del número de vie •
sitas como de su importe, pare-
ciendo que antes eran ciento quin-
ce en lugar de doscientas quince,
y cuatro mil seiscientos en 'lugar
de ocho mil seiscientos„ así como
la de dos mil seiscientos cuarenta
que flama aeuido 	 LltwO LulI dos-
cientos oclienta para que diera la
suma que se sacaba de siete mil
setecientos ochenta finé estaba ta-
chada: 	 .

Resultando' que ä instancia del
demandante sennieron á los autos
dos notas 6 cuentas con la firma
de José Perez de la Flor, la prime-
ra de once de Diciembre de mil
ochocientos sesenta., que contiene
dos partidas de catorce mil seis-

! cientos ochenta reales, importe de
doscientas cincuenta y dos visitas,
y de dos mil 'Setecientos sesenta
reales, cuyes guarismos se hallan
enmendados; por veintitres caute;
rizaciones, que sumadas las dos se
saca como total únicamente la pri-
mera de dichas partidas, de ala
cual, rebajados mil reales recibi-
dos á cuenta, se resta trece. mil
seiscientos ochenta reales; tenien-
do despues una nota en que se dice
que se remitid' la cuenta modifica-
da poniendo doscientas qu' idee vi-
sitas y veintidos cauterizaciones,
que importaba todo once mil dos-
cientos cuarenta reales; que dedu-
cidos los inil recibidos se le resta-
ban diez mil doscientos cuarenta,
habiendo recibido des-Pues dos Mil;
y que la otra cuenta, feChada ä
catorce de Diciembre de mil eche-
cientos sesenta, se halla conforme
con la nota de la anterior:

Resultando que el demandante
present6 faMbien un documento

con la firma de Maria de Laigar,
que esta ha reconocido, heredera
de las tres cuartas partes de los
bienes de don José F'erez de la
Flor, declarando que la asistencia
que este habia prestado á doña
Adela Ramirez, han° stante once
mil doscientos cuarenta reales,
'labia sido satisfecha ante ella al
citado don José por don Vicente
Roman:

Resultando que Bernardina
Salazar, criada de don José Perez
de la Flor y heredera en union de
don Miguel Perez de la cuarta par-
te de sus bienes, declaró haber Oí-
do a, su amo que le habian pagado
alguna pequeña cantidad por la
asistencia du doña Adela Ratnirez:
que cuando reclamaba a, Roman el
resto, le contestaba que todo lo
habia gastado con motivo del en- .5 n.)
tierro l y .le decia que habia envia-
do las cuentas á la Habana: que
le habia propuesto que lo entre-
gase en pago un anillo de brillan-
tes que tenia doña Adela, pero
que no lo habla logrado; y que esta
testigo presentó al declarar un do-
cumento autorizado con la firma
de Telesforo Montejo y Robledo,
uno de los testamentarios de don
José Perez de la Flor, fechado á
diez y nueve de Abril de mil ocho-
cientos sesenta y siete, y que con-
tiene el extracto de cuenta y li-
quidacion . pasado por aquel à la
heredera Bernardina Salazar, la
cual co n tieneAas,partidas nume-
radas con dos casillas, la una .del
importe íntegro y la otra del co-
brado, apareciendo con el númerci
cuarenta y seis una de ocho mil
doscientos cuarenta reales, im-
porte íntegro por visitas á doña
Adela, hallándose en blanco la ca-
silla de lo cobrado; sumándose al
final ei importe total de los crédi-
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tos no realizados, y entre ellos por
lo tanto el de dicha partida:

Resultando que la Sala tercera
de la Audiencia de esta capital
dicte sentencia en veintisiete de
Enero último, que no fué confor-
me con la del Juez de primera ins-
tancia, condenando á don José Ra-
mon de Ola fleta 4 pagar dentro del
término de diez (Has á don Vicen-
te Roman la cantidad de once mil
seiscintos cuarenta y nueve rea-
les ä que quedaba reducido el sal-
do de la cuenta presentada con los
intereses del seis por ciento desde
la contestacion á la demanda, es-
tableciendo como fundamento,
respecto ä la partida en cuestion,
que aun prescindiendo de la prue-
ba practicada acerca de su pago
estaba obligado el demandado ä
satisfacer la suma que en tal con-
cepto se le pedia, porque habién-
dose acreditado que dicho faculta-
tivo los habia graduado en la can-
tidad que figuraba en la cuenta,
no habiéndose probado que en la
regulacion hubo exceso, y siendo
responsable el actor del pago de
los honorarios, tenia derecho a,
que se le abonasen en virtud de la
obligacion contraida por el de -
mandan te:

Resultando que D. José Ra-
mon de Olarieta interpuso recur-
so de casacion en lo relativo a di-
cha partida por haberse infringi-
do ä su juicio:

1. El art. 317-de la ley de
Enjuiciamiento civil, porque de-
biendo apreciarse la prueba testi-
fical segun las reglas de la sana
critica, se haoia faltado á la
comprendida en la ley 32, título
16 de la Partida 3 •', y confirma-:
da en el segundo considerando de
la sentencia de este Supremo Tri-
bunal de 20 de Febrero de 1881,
de que el testimonio de un solo
testigo no es bastante para hacer
prueba; y ä la confirmada y apli-
cada en la ley 40 de los mismos
titulo y Partida, de que si el tes-
timonio de un solo testigo no
podia tener por sí fuerza alguna,
menos podia tenerla si como en
este caso estaba contradicho por
otro, y por el resultado de docu-
mentos traidos por el mismo y
por el demandante:

2.° La ley 16, tit. 22, Partida
3.', que bajo pena de nulidad del
fallo dispone que afincadamente
debe catar el juzgador qué cosa
es aquella sobre que entienden
las partes ante él en juicio,
otros' en qué manera hacen la
demanda, é sobre toio qué avee
riguarnento ó qué prueba es fecha
sobre &la; doctrina legal respec-
tivamente aplicada por este Su-
premo Tribunal, especialmente
en la sentencia de 5 de Junio de
1860, puesto que reclamando Don

Vicente Roman dicha cantidad en
concepto de que la habia pagado,
prestando sobre ello juramento
y tratando de probarlo, no 'sabia
podido sentenciarse en su favor
en el concepto que expresaba el
considerando décimo, que no era
el del pleito, pues de lo contrario
otros hubieran sido los medios de
defensa y las pruebas:

3. 0 Los artículos 287 al 290
de la ley de Enjuiciamiento civil
y la sentencia de este Supremo
Tribunal de 29 de Setiembre de
1866, por cuanto se habia dado
fuerza contra el demandado, en
cuanto al número de visitas y
operaciones del Facultativo y su
precio, á documentos privados
presentados por el demandante,
no aceptados expresamente por
el demandado, y que no habian
sido sin embargo objeto de cotejo
con otros indubitados con arreglo

los citados artículos:
4.° La ley 121, tit. 18 de la

Partida 3.', y la sentencia de es-
te Supremo Tribunal de 12 de Ju-
nio de 1867, en que se establece
que los asientos de créditos que'
se verifiquen en los libros por re-
cuerdo no pueden perjudicar ä
quien no los hizo 6 aaStorizó; por
lo cual, aunque se hubiera veri-
ficado el cotejo de las notas de
honorarios del Facultativo con
otros documentos iridubilsdo si del
mismo, no tendrian tampoco
fuerza por sí los asientoS9de aque-,
Has notas contra el re -enrrente -
para estimar como una verdad
probada el número de visitas y
operaciones y su precio consig-
nados en ellas; y todavia menos
estando llenas de enmiendas, cor-
recciones y alteraciones, ' y sien-
do diferentes; todo lo cual cons-
tituiria otros motivos mas para
que no valiesen conforme se dis-
ponia en 'la ley 111 del mismo,
tit. 18 de la Partida (lile nie-
ga toda fuerza 4, los documentos
que tuviesen aquellos defectos, y
que cuando son contradictorios di-
ce que no deben valer, ley que
por tanto rssultaba tainibien

'
Y 5-.° La 21; tit, 12 de la Par-

tida 5.', citada en la sentencia,
puesto que teniendo sólo derecho
el mandatario segun ella 4 cobrar
del demandante lo que pagase, pe-
chare 6 dependiere sin decir nada
de intereses, se habiaobligado á D.
José Ramon de Olafieta ä satisfa-
cer, no sólo los 8.240 rs. de dicha
partida que no resultaban' paga-
dos, pechados ni d ispendides por
Roman, sino los intereses:I de esta
suma; infringiéndose tambien la
sentencia de este Supremo Tribu-
nal de 24 de Abril de 1867, segun
la cual no se deben intereses en
casos de que proceda su abone 81-

no por cantidades liquidas; y la
doctrina legal 6 principio de alta
justicia aplicada en el fallo de 30
de Setiembre del mismo ano de
1867, segun el cual ä nadie pue-
den darse, intereses de un capital
que en la misma sentencia- se re-
conoce que no es suyo porque no
lo ha desembolsado:

Visto, siendo Ponente el Mi-
nistro 1). Francisco Castilla:

Considerando que el presente
recurso de casacion se ha inter-
puesto contra la ejecutoria sólo en
la parte relativa ä los honorarios
del Facultativo:

Considerando que la cuestion
sobre su pago por el demandante
es puramente de hecho: que la Sa-
la sentenciadora, apreciando en
conjunto las pruebas suministra-
das, estima que el actor lo ha jus-
tificado; y por consiguiente, que
al hacer esta apreciacion en la
manera expresada no ha infrin-
gido el art. 317 de la ley : de En-
juiciamiento civil, ni las reglas
de la sana crítica que se citan en
apoyo del recurso, sobre que la de-.
claracion de un sólo testigo, y más
si es contradicho por otro 6 por
documentos, no es bastante para
constituir prueba:

Considerando que por lo ex-
puesto tampoco han sido infrin-
gidos los artículos de la ley de
EnSuioimiento civil y dantrina que
se citan, referentes al cotejo de
letras cuando se niega 6 se pone
en duda autenticidad de un docu-
mento y á la manera de verificar-
se la comprobacion; ni las leyes
de Partida y doctrina asimismo
citadas, que tratan de los asientos
que se hacen en los libros por re-
cuerdo, . y de las razones por las
que las cartas no son valederas:

Considerando que la infraccion
de la ley 16, tít. 22, Partida 3. y
de la doctrina conforme 4, ella qua

; se alega contra un ' considerando
de la ejecutoria no puede servir
de motivo de casacion, por cuanto
dicho recurso no se da contra los
considerandos de las sentencias,
sino contra su parte /dispositiva,
segun lo tiene declarado este Tri-
bunal Supremo:

Y considerando, respecto ä los
intereses mandados abonar al de-
nsandante, que no ha sido infrin-
gida la ley 21, tit. 12, Partida 5.a
citada, porque ella trata exclusi-
vamente del mandato ä pro de un
tercero, ö á pro de sí mismo y de
otro, así como de las obligaciones
del mandan te y mandatario, que
'es su objeto; pero no de cuando
se deben i ntereses por la mora del
'deudor; ni tampoco lo han sido las
doctrinas que se invocan de que
nadie se dan intereses por canti-
dad iliquida ni por capital que no
sea suyo, pues esto no sucede en
el presente caso;

4

Los Alcaldes, empleados de Se-
' guridad pública y Guardia civil,

procederän á la busca de unas ca-
ballerías y efectos, cuyas serias se
expresan à continuacion, los cuales
fueron robados ä Antonio Martin
Mendez, y caso de ser habidos los
remititirán á disposicion del Juz-
gado de Marchena con la perso-
na en cuyo poder se encuentren si
no ofrecieren las garantías nece-
sarias. 	 s

Córdoba 10 de Diciembre de
1869.—E1 D. de Hornachuelos.

Serias.

Una yegua torda, preñada, sin
marca ni hierro, de seis arios.

Un caballo castrado, entrepe-
lado, pintado en todo, con marca
de siete años, sin hierro: los apa-
rejos de ambas caballerías, dos
mantas de lana, una capa, un ta-
lego con cebada, tres hogazas y una
cajilla de tabaco.

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al
recurso de casacion interpuesto
por D. José Ramon de 01-trieta, á
quien condenamos en las costas;
devolviéndose los autos .4 la Au-
diencia de esta capital, de donde
proceden, con la certificacion cor-
respondiente.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicara en la .Ga-
ceta» y se insertará en la «Colee-
cion legislativa,» pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciamos mandados y firmarnos.
—Mauricio Garcia.—José Maria
Cáceres. — Valen t in Garralda. —
Francisco Maria de Castilla. —José
Maria Haro. —José Fermín de Mu-
ro.—Fernando Perez de Rozas.

Pu bl icacion - -Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Francisco de Cas-
tilla, Ministro del Tribunal Su-
premo de Jusicia-, estándose cele-
brando audiencia pública en su
ala primera el dia de hoy, de que
certifico como Escribano de Cá-
mara.

Madrid 13 de Noviembre de
1869.-Gregorio Camilo Garcia.
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¿en fecha 4 del actual me dice lo
siguiente.

«Por el Ministerio de Hacien-
da se me ha comunicado con fecha
18 del mes último la órden que
dice así: Excmo. Sr.: Alguno Pro-
motores fiscales al consultar con
este Ministerio los pleitos y cau-
sas que interesan 1 la Hacienda
pública lo hacen directamente,
sin remitir los escritos y documen-
tos por conducto de los Fiscales de
las Audiencias, sus Gefes inmedia-
tos. Esta practica viciosa que se
opone ä los buenos principios de
la gerarquia y subordinaeion ad-
ministrativa, debe cesar en bien
del servicio; y S. A: el Regente
del Reino, á quien he dado cuenta
del expediente formado, se ha ser-
vido disponer que V. E. recuerde
á los Fiscalesy Promotores la con-
veniencia y necesidad do que se
cumplan las disposiciones vigen-
tes en este punto, manifestándoles
al propio tiempo lo satisfecho que

se halla por el celo y actividad con
que defienden y sostienen ante los
Tribunales de Justicia los dere-
chos é intereses del Estado, ya se
relacionea con la Hacioada 6 la
fortuna nacional.

Lo que trascribo á V. S. para
que se sirva comunicarlo á sus
subordinados, á fin de que den el
debido cumplimiento á la órden
inserta en su primera parte, y pa-
ra su conocimiento y satisfaccion
por la grata declaracion con que
terMina.»

Lo que traslado. á VV. para su
mas "exacto y puntual cumpli-
miento, dándome cuenta dequedar
nterados.

Dios guarde á VV. muchos
años.

Sevilla 8 de Dieiem bre de 1869.
—Juan de Dios Espejo.

A los Promotores fiscales de
los Juzgados de primera instancia
de la provincia de Córdoba, una de
las cuatro de este territorio.

En cumplimiento do lo mandado en la órden de S. A. el Regente de
Reino de 20 de Agosto último, se ha presentado por el Recaudador'de cos
tas de esta Audiencia, la siguiente cuenta.

«LISTA de las cantidades que no han sido satisfechas por el que suscribe_
desde el 4 de Octubre de 1866 en que fue nombrado Recaudador de
costas hasta la fecha, por ignorarse el paradero de los interesados, for-
mada con arreglo ä 1(5 dispuesto por ei Ministerio de Gracia y Justicia
en 20 de Agosto último.

Escribanias. 	 Juzgados. 	 Causas 6 litigios. 	 Escds. Mils.
----

Ordofiez. 	 Jerez. 	 Abintestato de José Muñoz y
Ana Requena.

Al Procurador don Manuel
Moure. 	

• 	

2 472 	 .Asencio. Sevilla. Autos por Sebastian Terron
con los herederos de don Ma-
nuel Librero.

A la empresa Safont. 	

▪ 	

» 247
Jerez. Autos sobre division del patro-

nato fundado por Andrés
Garcia Tobon.

Al Licenciado Carballo.
A la empresa Safont.

TOTAL. .
sn•• nn••nnn ••••n• ••••••n

Sevilla veinte de Noviembre de mil, ochocientos sesenta y nueve. —Manuel Casado.»

Revisada por la Sala de Gobierno de expresada Audiencia, ha dis-
puesto su publicacion en los «Boletines oficiales» de las provincias encla-
vadas d'entro de este territorio y « Gaceta de Madrid,» señalando el plazo
de treinta dias para que los interesados se presenten en la recaudacion por
sí ó por apoderado á recoger la cantidad que les corresponde; en la inteli-
gencia, de que si no lo verifican, se consignará en la Caja de Depósitos á
su disposicion poi término de tres años; pasados los cuales, se entenderán
re unciadas en favor del Estado las cantidades no reclamadas dentro de es-
te último plazo, contado desde el dia en que el depósito sa verifique.

Lo que anuncio cumpliendo con el acuerdo de expresada Sala de Go-
bierno.

Sevilla seis de Diciembre de mil ochocientos sesenta y nueve.--Licen-
ciado Francisco Ordollez.

•n•nnn111» 	 ..n•nn

11 365
1 600

. 15 684

Pi 3...K Yese-

Núm. 1262.

47eccion de Fomento.

Don Rafael de la Huerta, .veci-
no de Córdoba, de profesion Procu-
rador, y de 30 años de edad, ha-
bitante en la calle plazade San Lo-
renzo núm. 148, á nombre de Don
Manuel Fernandez Tre,jo, residen-

t te en Santa Eufeinia, ha presen-
tado á la una de la tarde del dia
de la fecha solicitud de registro de
80 pertenencias de la titulada la
Lluviosa, de mineral óxido fern-
Co, sitasita en el arroyo del pocillo
de Juan Gonzalez. terreno_ incul-
to realengo, término de Santa
Eufemia; lindante al N. con Cerro-
prieto, al S. cerro del Chorreon,
O. cerro de Valde-Soria y al E.
CO n la cuerda de las cumbres,
cuyo mineral se halla descubier-
to en un gran ereston.

La designacion que se hace es
ä la siguiente: se tendrá por punto
/ d e partida el creston ya mencio-

nado y distante 5 metros al N. del
citado arroyo, desde el que en di-
recion O. 32° N. se medirán 200
metros y se fijará la 1. a estaca,
de esta en direccion S. 32° 0. se
medirán 600 metros y se fijará
la 2.', de esta en direccion
8. se medirán 400 metros- y se
fijará la 3.', de esta en direccion
N. 32° E. se medirán 1400 me-
tros y se fijará la 4. a , de esta en
d ireccion O. 32° N. se medirán
40 0 metros y se fijará la 5. a , desde
la que por último en direccion N.
32° O. se medirán 1400 metros
hasta encontrar la I.' estaca, con
lo cual queda cerrado el contorno
de las 80 hectáreas 6 pertenen-
cias.

Ha consignado al misme tiern-
Pe la cantidad de treinta esccudos,

l¿;: Y habiendo cumplido con las fon-
4 Malidades prevenidas, por decreto

d e hoy he dispuesto la admisiou
d.e la referida solicitud, salvo me-
jor derecho, y que se anuncie al
Público ea cumplimiento al (naif-
c ulo 32 de la Ley de 6 de Julio
de 1859, y á los efectos que pre-
v iene el 24 de la misma.

Córdoba 6 de Diciembre de
18 69.—E1 Gobernador, El Duque

' de Hornachuelos.

Diputacion provincial de Cürdoba.

e

Debiendo adquirirse en públi-
ca subasta las especies de eonsumo
que habrán de necesitarse próxi-
mamente en una quincena en los
establecimientos provinciales de
I3eneficencia, por acuerdo de esta
Excma.. Corporacion he dispuesto
ße anuncie por medio de este pe-

riódico oficial, para que las per-.
sonas que deseen interesarse, se
presenten en el Salon donde -la
misma celebra sus Sesiones, ä las
doce de la mañana del 15 del ac-
tual, á cuya Jhora debe verificarse.

Córdoba 12 de Diciembre de
1869.—E1 Gobernador Presidente,
Duque de Hornachuelos. - El Se-
cretario interino, Rafael de Oribe.

AYUNTAMIENTOS

Núm. 1270.

itIcahlia constitucional de Villanueva

del Duque.

Don Juan Juzado Leal, Alcalde
de esta villa do Villanueva del
Duque.
Hago saber: que concluido el

repartimiento del impuesto per-
sonal correspondiente al presento
ario económico, se halla de mani-
fiesto por el término de ocho dias
en la Secretaría de este Ayunta-
miento, donde puede ser exami-
nado por la persona que quiera;
pasado cuyo plazo no se oirá re-
clamacion alguna.

Villanueva del Duque 5 de Di-
ciembre de 1869. —Juan Juzado.

1z64.

AuMencia de Sevilla. —Secretaria de

Gobierno.

ANUNCIO.

Debiendo proveerse con arre-
glo al Real Decreto de 29 de No-
viembre de 1867 y á la Real
órden de 25 de Mayo de 1868 una
Escribanía de actuaciones en el
Juzgado de primera instancia de
Medina Sidonia, de este territorio,
se anuncia de &den del Sr. Re-
gente de esta Audiencia á fin de
que los aspirantes que la solici-
ten dirijan sus solicitudes docu-
mentadas al Ministerio de Gracia
y Justicia por conducto de la Sala
de Gobierno de la misma, dentro
del plazo improrogable de treinta
dias, contados > desde primero del
actual; fecha de su publicacion en
la, «Gaceta» oficial de Madrid.

Sevilla 4 de Diciembre de 1869.
--L, Francisco Ordofiez.

Núm. 1266.

Audiencia de Sevilla.

El Excmo. é Ilmo. Sr. Fiscal
del Tribunal Supremo de Justicia,

Núm. 1265.
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Juzgado de primera instancia de

Fuente Ohejuna.

Don Eugenio Romero y Cabezas,
Juez de paz de esta villa é in-
terino do primera instancia de
la misma y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Francisco Molina Pra-
dos, vecino de Monterrubio, para
que en el término de quince dias
comparezca en este Juzgado ä ser
notificado de la ejecutoria recai -
da en la causa seguida en su con-
tra por heridas, y á que estinga
la pena que le ha sido impuesta
en la misma; apercibido que da
no verificarlo se notificará en los
estrados de este Juzgado, parán-
dole el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de paz é interino de
primera instancia de Fuente Obe-
juna seis de Diciembre de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
Eugenio Romero y Cabezas.—Ro-
gelio Zamorano y Gornez.

Núm. 1268.

Juzgado,de primera instancia de

Colmenar.

Don Juan de Luque Izquierdo,
Abogado del ilustre Colegio de
la ciudad de Antequera y Juez
de primera instancia de esta
villa y pueblos de su partido et-
cétera.
Por el presente cito y llamo

por término de quince dias, que
empezarán ä contarse desde • la
insercion de este edicto. en el «Bo.
letin oficial» de la provincia, á
Joaquin Perez, que aparee ser
vecino de Lucena, de oficio acei-
tero, para que comparezca en es-
te Juzgado ä prestar declaracion
en causa. que se sigue sobre robo
de caballerías hecho á D. Juan
Rodriguez • Sanchez, vecino de
Casaberrneja; apercibido qué de
no verificarlo en dicho tiempo se
continuará esta en su rebeldía,
parándole el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Colmenar ' ä cuatro de
Noviembre de mil ochocientos se-
senta y nueve.—Juan de Luque
Izquierdo. — Pois mandado de S. S.,
José Alcántara.

Núm. 1269.

Juzgado de primera instancia de

udnjar.

Don Prudencio Delgado de Lu-

que, Juez de primera instancia
de esta ciudad de .Andujar y su
partido gte.
Por el presente, los depen-

dientes de las autoridades tanto
civiles como militares procederán
con la mayor actividad a la bus-
ca y captura del procesado Ro-
que Garcia Serrano (á) Pujarro,
cuyas señas á continuacion se es-
presan, el (3113i en la a s. -l'e de
este dia ha sido fugado de el
hospital de esta ciudad, donde se
hallaba enfermo, y caso de ser
hallado lo remitan á disposicion
de este Juzgado con las segurida-
des oportunas.

Dado en Anduja.r ä cuatro de
Diciembre de mil ochocientos se-
senta y nueve.—,Prudencio Del-
gado de Luque.—Por mandado
de S. S., Manuel Martinez y Na-
vajas.

Segas del procesado.

Estatura regular, color more-
no, algo pulido, pelo negro, bar-
ba poblada, de 35 años de edad.

151111•111111231.3	

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de' ..‘rarios y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 4,300 ä 4,800
eseudos.arroba, y de 0,153 á 0,176
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,153 ä
0,176 escudos libra.

-Idern • de ternera, de . 0,400 ä
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 ä 8,400
escudos arroba, y de 0,370 ä 0,394
escudos libra.

Idem . fresco, de 0,312 0,350 es-
cudos libra.

Jarnon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,130 ä
0.153 escudos_

Arroz, de 2,600 á 2800 escu-
dos arroba, y de 0,118 a 0,1.J es-
cudos libra.
Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,050 á 2,200 ese u-
dos fanega.

Trigo vendido.. 930 fanegas.
Precio Ipedic ,... 4,362 escudos.
1\rota. —Reses degollados. ayer:
129 vacas, que hacen 46.576 li-

bras de peso.
563 carneros, que hacen 14.654

idera.
* 138 cerdos que hacen 29.896. 

idern.
42 terneras. —113 corderos le-

chales.— 6 cabritos.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.

Madrid 10 de Diciembre de
1869.—El Alcalde primero, Nico-
lás María Rivero.

11 UN !: OS.

Subasta.
No habiéndose admitido por

los albaceas del finado D. Pedro
L opez y Arjona las proposiciones
que se hicieron en la subasta que
tuvo lugar el 28 del mes anterior,
de unas casas principales calle
Carrera de esta poblacion, núme-
ro 62, obrada de nueva planta, con
varios cuerpos, cómodas y espa-
ciosas habitaciones, sobre una su-
perficie de 80 varas de longitud

66 metros 872 milímetros, por
22 de latitud 15 18 metlos 390 mi-
limetros lineales; que linda ä de-
recha entrando con otra de los
herederos de D. Federico Fernan-
dez Abango, á izquierda con la
de Doña Rita Bedoya, viuda, y
por la espalda con el paseo de
Oriente; han acordado bajarle el
15 por 100 .de su aprecio, que
consistió en . 20.423 escudos 600
milésimas, quedando reducido el
precio ä 17.359 escudos 550 milé-
simas, por cuyo tipo se pone ße-
guilda vez ä pública licitacion, se-
ñalindose para cl remate el 19 del
corriente mes de 11 á 12 de su ma-
ñana, casa de D. Romuablo del
Pozo, Coronadas núm. 2.

Aguilar de la Frontera 1.° Di-
ciembre de 1869.—Rafael Val--
verde.

ESTADOS

de juicios verbales y de cencilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de Venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movi miento .de poblacion ,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, li;Jaaraientos y cargarémes.

IMPUESTO PERSONAL.

Declaraciones par-
das que deben presen-
tarse á las juntas repar-
tidoras del impuesto: se
hallan de venta en la
inwenta de este perih-
dico, San Fernando,31.

A rre n da mie nto
Sä hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de

cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo tdrmino: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rän simultáneamente á las ofici l

-nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y á
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta delBailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
anteeedentes deseen los licitado-
res.

PLI EGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

A rrenda miento.
Se hace desde Carnaval de

1870 .de la hacienda de olivar
nombrada Campo A.legre ó Caña-
veral, con, su caserio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del

á la .margen derecha del rio
Guadalquivir; y se cona polle
'203 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de total
oabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tan:bien se arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegas de
tierra calma llamada de las'Diez,
cerca . de la posesion anterior de
Campo . Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su renta, tiempo
y condiciones, se hallarán de ma -
nifiesto en casa del Procurador
D. Francisco Pardo de, la Casta, ca-
lle de Almonas armero 15 en
Córdoba

Catecismo de la Tri-
uidaki liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ó sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al.
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-

-. vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales,

Se hallan de venta en
ei despachode este pe-
riódico.

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.
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